
Ilmo. Sr. Secretano de ["lado de Hacienda.

limo_ Sr \/¡"la la Orden del Ministerio de Agricultura. Pc"ca
y AlimentaCión de 22 de enero de 1985 por la ljue se declara
comprendida en zona de preferente localizaCión industnal agra
ria. al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634, l"in. de
13 de enern. a la Empresa HHiram Walker Europa. Sociedad

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y erece"".
Dios guarde a V. r. muchos ai10s.
Madrid. n de febrero de 1985.-P. D. (Orden de l-l- tle 1ll~IVO

de 1984). el Director !!encral de Tílbutos. Francisco Ja\lCr F:rl-'~l
Villarnovo. ~
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ORDE.V dI' ...Yj de /ehrt'I"(J JI' 1985 por fa tllleH' IJIIJ

di/ka fa t/esiKrradúll dt, j ·{/coles de lu JI/n/o CO/lsll{ti
I'U de Seguros.

ORDl::.\ dt' _'8 delchrero de 1485 p/lrlu </"(, 11' (011

«('de ti la Fmprcsll (rHiran¡ Walker EurofN/, Sociedad
-if1()¡IÚlltll) /t'.lpnEel/le CL'-34 84). los hCIlt'/icios ¡i's
cules ¡¡lIe I!.\wh/ece /a Ley 15] j()ó3. dt' ] dc dicil'lIl
hr(', I"ohrc tndl/l'!rias de illtaés preFercllte
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d~naro Gómez Martine?'> (Expte, Z-n 198-1.\ -AmrliacH)n
de la bodega de crianza \' envasadc' de "lno sita en Zara!!l'>l:l
ONI 17.665.5cO.· ,

«Juan García Carrión. SOCiedad Anónima>' (Expte. ML-I Jó
198J).-Ampliación de su planta envasadora de vinos sita en Ju
milla (Murcia). NIF A.30.0304c3.

«Industrias Agrarias y Derivados. Sociedad Anónima» (Exp
te. AB~31 i 1984).-[nstalación de un .depó::;ito de almacenamIento
de alcohol etílico-en Villarrobledo (Alb.acete). NIF A. ~8K495X6.

((Cases Llop José María» (Expte. TO·22;19841.-P~rfecciona

miento de su bodega de elaboración y envasado de vinos sita en
Qu¡smondo (Toledo). ONI 220440.

«Bodegas Fernández. Sociedad Anónima» (Expte, ML'-14~

1984).-Perfeccionamiento de su bodega de elaboracIón. Crl<lnla ~

envasado de vinos sita en Jumilla (Murcia). NIF A.JOOn098.
{(Cosecheros Abastecedores. Sociedad Anónima» (Expte_ CR

48n984).-Ampliación de los depósitos de almacenamiento de \'1

nos sitos en Valdepeñas (Ciudad Real). NIF A-28.09ó.014
«Cooperativa_ Nuestra Señora de Manjavacas>l. de Mnta del

Cuervo (Cuenca) (Expte. CU-81¡19S4).-Perfeccionamlent,) de ti
bodega de elaboración y envasado de vinos sita en Mota del
Cuervo (Cuenca).

«Moragón Moya. Jesús» (Expte. TO-20 1984l,-AmpklCll'tl
de su enlJasadora de vinos .sita en Valmojado (T()ted,)l. D.~I

70326931.

Lo que comunlCQ á V 1. para su conocimientu y efe¡;tos:
Madrid. 26 de febrero de 1985. -P. D. (Orden de 1¡ de tcnrc

ro de 19fO). el Secretario de Estado de Econom¡J. y Planifica
clón. \-ligue! Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr Dlrectl,r general de Seguros.

fimo. Sr.: La Orden de JO de noviembre de 19R4 ((8()!..:tin
Oficial dd Estado» de 17 de diciembre) designó los miembros de
la Junta Consultiva de Seguro:s d.e acuerdo con las propuest:'ls
formuladas por los Organismos correspondientes.

Con postenoridad a aquella fecha. el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social cm/jó nuevos datos ,que modifican los que sir
vieron de base para determinar los Smdicatos más representati
vos en el sector a efectos de fónnular" propuesta de Vocales. de
acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del R..:al Decreto
n35; 1983. de 4 de agosto.

En su Virtud. v dada vista del expediente al SindiCato lnlen:-
sado. .

Este MinIsterio hJ tenido a bIen disponer·

PnmeTl)_-Se deja sIn efecto el nombramiento de Vocal de Id
Junta ConSUlliv:l de Seguros a lavor de don Eut!:enll) Jiméne¿
Palacin. en representaóSn de los empleados de kts- Empresas del
sector. que había Sido designado por la citada Ü!'den de 30 dI:.'
nO\-"lembre de [984. a propuesta del:Smdicato USO

Segundo.--Se designa Vocal de la Junta Consultiva de Segu
ros a don Juan Maria Arana Aguinaga. en representaclon. de_lo:,
empleados de las Empresas del sector. y a propuesta del SindIca
to ELA~STV
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cualquier caso, drberán coincidir. respecti vamente. con las mercan
cías previamente Importadas o que en su compensaCIón se impor
ten posteriormente; a fin de que la aduana. habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracciór. de muestras para su revisión o
análisis por d Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. .

Lo que comunico a V. I. para Su conoCimiento y etectos.
Dios guarde a V. I. . ~

Madrid, 16de febrero de·1985.-P .• D., el Director geT1?ral de
Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 22 delebrero de i985 por I{I-qut' se con
á!&'n a las Empresas que se átún los benel/closjis
cples que establece la Ley 152/1t;6J. de 2 de diclem
hn!, sobre industrias de interés prel"erenre,

Ilmo. Sr,: 'Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura.
PCSl:il): AlImentaclón.por las que se declaran a las Empresas que
dol final se relacionan. comprendidas ~n zona de preferente locali
J.:ación industrial agraria. al amparo de' lo dispuesto en el Real
Decreto 6341 t978. de 13 de enero.

Este Ministerio. a¡ropuesta de la Direcciún General de Tri~

buros. de conformida con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152,1963. de 2 de diciembre, y artículo $." del Decreto 2392/
1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada, tributo. a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedímiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a las Empresas que al final se· relacionan los siguientes bene
ficio.s fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
jel-Impuesto IndustriaLdqrante el periodo de instalaCión. . .

B) Reducción del 95 por 100 de'los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues.
lO General sobre el Tráfico de_las Empresas que graven Ja im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace- exten
sivo a los materiales y-productos que. no produciéndose en Es~

paña. se importen para su incorporación en primera instalación.
a bienes de equipo de producción nacional. .

. Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un periodo de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el (eBoletín Oficial del Estado»). No obs
taTÚe, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se -entenderá finaliza
do el mismo día que. en su caso, se produzca la integración de,
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e lmpuestos Especiales. de acuerdo_ con lo previsto
en la Orden de 4.de marzo de 1976.

Segundo.- El incumplimiento de cuaiq.iera de las obligacio~

nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficIOs concedidos y al abono o remtegro. en su caso.
de los impuest-os bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podra interponerse rer.."Ur
so de repo:sición. de acuerdo con lo previ~to en el arlit:ulo 126 de
.Ia Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Minisrerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un rn..:s. contado a partIr
del día siguiente al de su publicación .•

Cuarto.-Re!ación de Empresas: .
«Bodegas Félix Solís. Sociedad Anónllna» lExptc. CR'::9

¡9R4l. -Ampliación ~e su bodega de ela I!Ioracioll. cri<.mza y enva
sado de VinOS sIta en Y:aldepeñas (Cludad Real) ~IF
A.13008339.

«(Cooperativa Provincial del Campo ,.le CIUdad Reabl tExpte
CR-30i 1984).- Perfeccionamiento de su lmlu~tria de aprove¡,;ba
miento de subproductos vínicos en DaimIel (Ciudad Real). NIF

. 13004288.
«Francisco Sánchez Delgado)) (Expt"e_ CR-41 ¡(84).-Perfec

cionamiento de su envasado de vinos sita en Valdepeñas (Ciudal!
Reall. Ot'¡ 31.962.681. - .

«Agrupación de Vinicultor,es de Valdepenas)~ (VIDE'YA. SAE)
(Expte. CR-39/1984),-Perfeccionamiento de su envasadora de
vinos sita en Valdepeñas (Ciudad Real). 1'<IF :\.13004619.

(<José Delgado Cámara)) (Expte, CR-3~ 1984).~Perfecciona·

miento de la -envasadora de vinos. sita en Valdepeñas (Ciudad
Real). ONI 10.627.325.
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